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RAMA JUDICIAL 
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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 
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REF: L.S.C. 2018-00372. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.159 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a los 
escritos e informes secretariales de las partes, se DIPONE: 

 

       1.- DENEGAR la solicitud realizada por el apoderado de la 

pasiva, por extemporánea, pues las objeciones respecto a los 

avalúos de los bienes inventariados debieron serlo en la audiencia 

de inventarios y avalúos y no ahora cuando se allega el trabajo de 

partición. 

 

        2.- CORRER traslado por el término de cinco (5) días a las 

partes del trabajo de partición allegado de conformidad con el 

numeral 1 del Art.509 del C.G.P. 

 

        3.- Indicarle a la apoderada actora, que vía e-mail, se 

les ha indicado a las partes que sus solicitudes serían resueltas 

en el menor tiempo posible, razón por la cual con esta providencia 

queda resuelta su inquietud de inactividad procesal presentada 

anteriormente.  

 
                          NOTIFÍQUESE 
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